
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

REF.EXPTE. N334-HCD-2ü21
COMISION DE EDUCACION.
CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

DESPACHO DE COMISION

Esta comisión ha analizado el expediente de referencia en el cual el Honorable
Concejo Deliberante expresa su preocupación ante la discontinuidad de las
clases presenciales en las escuelas públicas del Municipio, considera que el
mismo ha perdido vigencia en relación al tiempo y contexto actual, se solicita el
dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: Archívese el expediente 334' HCD-2021 por haber perdido vigencia.

Artículo 2 0: De forma

SALA DE LA COMISION, San Isidro 27 de Abril de 2022.-
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